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_

) en el ÇJ 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
motivo • Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-a y dos 1,1 si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienderte.

techa la promulgación el día que termina la inserción de
ocho dd
ritos vz.1 

ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su curr,-

y iS31
Roz,

limiento...,ut1 1
rtado ART . 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no diç-

i7 	 pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica' er
es y¿ ., los Boletines oficiales se han de remitir al Jeie político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. 	 . . . 	6
Trimestre. 	 • 12'50 Trimestre 	 . • . 	 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses • . 	 28
Un ario 	 . 	 . 40 Un ario. • 	 . . . 	 50

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertae
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. 7- In tnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
resbonsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
..••••our•amwerseramswrommr• ...vousmsfewer.vammuni7A-uxquaawascseigiJeive:da•

—reViasz•vraeneaer.oza,di

gerdas
[ecso.tieIS. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
coge* s guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
sehallab la Eugenia, S. A. R. el Príncipe
automóvil_4iAsturias e Infantes y demás per-Fonda 12-

:fi
esapareck

as de la Augusta Real Familia,
de la re tinúan sin novedad en su impor-

denas le salud.
(Huelv 	 «Gaceta» 12 Septiembre 1927.)
.abidos. 	 .',.
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Ministerio de Fomentoen e.
o.
is d e S 	 EXPOSICION'

SEÑOR: Visto el expediente instrui-
lo para que se declaren de utilidad

a los efectos de la expropia-
k bil8Pil

ión forzosa, los trabajos hidrolági-lb forestales que han de llevarse a ca-
o en la Sección t a de la 'cuenca delo Guad alhorce, que comprende te-enos de los términos municipales dede 

d'°riarrubia>rdales, Abra, Carratra-recorsis y Casarabonela, de la provincia de
>bga, que han sido proyectados poralarc°

División hid rológica forestal, yíltas
Cuico

d"G estudio fue a probado por Real
n de 12 de N oviembre de 1926:

S 
de liaAiito el favorable informe emitido

h Sección 2. a del Consejo fores-
,j

gos los artículos aplicables al
de la ley de Expropiación t'orzo-

1°W1

sa de 10 de Enero de 1879, y del Re-
glamento dictado para su ejecución
en 13 de Junio del mismo ario; y

Considerando que han sido cum-
plidos los preceptos y disposiciones
contenidas en los artículos 13 y 3.°,
respectivamente de la Ley y Regla-
mento citados, sin que se haya dedu-
cido reclamación en contrario.

En atención a lo expuesto, el Mi-
nistro que suscribe tiene la honra de
someter a la aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Septiembre de 1927.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.,
RAFAEL BENJUMEA Y BURIN

REAL DECRETO

Núm. 1.551

A propuesta del Ministro de Fo-
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran de uti-

lidad pública los trabajos hidrológi-
co-forestales que han de efectuarse en
la Sección t a de la cuenca del río
Guadalhorce para todos los efectos
de la expropiación forzosa de los te-
rrenos comprendidos en la cuenca de
referen cía.

Dado en San Sebastián a seis de
Septiembre de mil novecientos veinti-
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN

Núm. 1.552

A propuesta del Ministro de Fo-
mento, y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi-

nistro de Fomento para subastar, con
cargo al presupuesto extradordinario
de gastos para la ejecución de las
obras y servicios autorizados por el
artículo 1. 0 del Real decreto-ley de
9 de Julio de 1926, las obrad de ter-
minación de puentes que son solu-
ción de continuidad en varias ca-
rreteras u ofrecen grave peligro, y
las de construcción de trozos agrupa-
dos en dos o mas, precisos para res-
tablecer la continuidad del tránsito,
que, figuran en la adjunta relación, y
que por ser sus presupuestos mayo-
res de 500.000 pesetas, ha sido infor-
mada por el ,Consejo de Estado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de 27 de Marzo de 1925.

Dado en San Sebastián a seis de
Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,
RAFAEL BENJLIMEA Y BURIN.

REAL ORDEN

Núm. 193

Ilmo. Sr.. La aplicación de las tari-
fas del caso segundo del artículo 2.°
de la instrucción para honorario de
los Peritos en los expedientes de ex-

propiación, aprobada por Real or-
den de 29 de Noviembre de 1923, mo-
dificada por la de 12 de Diciembre de
1924, ha dado lugar a fundadas que-
jas cuando se ha tratado de llevar a
cabo la peritación de marismas.

En efecto, existe una gran diferen-
cia entre el trabajo a cargo de los
Peritos cuando se trata de la expro-
piación de terrenos para pantanos,
desecación de lagunas y saneamien-
tos que cuando se trata de marismas;
en aquéllos la expropiación afecta a
zonas de valor, parceladas y de topo-
grafía en general accidentada, que re-
quieren mediciones y levantamientos
penosos y complicados de planos, en
las marismas son los terrenos de po-
co valor, las fincas de gran extensión,
horizontales y sin obstáculos aprecia-
bles.

El trabajo en uno y otro caso es
muy distinto, requiriendo en el de ma-
rismas escaso tiempo el levantamien-
to del plano y su valoración, por lo
que se impone una reducción sensi-
ble en las tarifas aplicables en este
caso, teniendo en cuenta que en ge-
neral, se trata de una sola finca o
muy escaso número de ellas, por lo
que es lógico fundar tales tarifas en
un tipo para las primeras hectáreas
con un mínimo de percepción, y otro
tipo menor para las siguientes.

Partiendo de tal criterio,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que para el caso de ex-
propiación forzosa de terrenos para

Ministerio de Cultura 2024
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desecación de marismas se modifi-
quen los honorarios de los Peritos
que actúen en ella, fijados en el caso
segundo del artículo 2.° de la Instruc-
ción de 29 de Noviembre de 1923, mo-
dificada por el .Real orden de 12 de
Diciembre de 1924, en el . sentido de
señalar corno toda clase de derechos
por sus trabajos para las cien prime-
ras hectáreas y superficies inferio-
res a dicha cifra la cantidad. de 3,50
pesetas por hectárea, con un mínimo
de percepción de 200 pesetas, y para
las hectáreas siguientes el tipo de
2,50 pesetas por hectárea.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 5 de Septiembre de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú-
blicas.

REAL ORDEN

Núm. 191

Ilmo. Sr.: Creado el Servicio de Fi-
topatología, dotado de los elementos
necesarios de investigación ambulan-
te para el estudio de las plagas del
campo y sus remedios, se hace nece-
sario establecer la debida relación de
este servicio de carácter nacional con
el de Inspección Fitopatológica y de
calidad en puertos y fronteras, al so-
lo efecto de no duplicar las Inspec-
ciones, evitando molestias al expor-
tador y dilaciones en los embarques,
sin beneficio alguno para la garantía
debida del certificado, en los casos
en que la sanidad de los cultivos y de
la ausencia de gérmenes patológicos
en los mismos de la seguridad del
perfecto estado de los productos agrí-
colas destinados a la exportación.

Al mismo tiempo, en cumplimiento
del Real decreto de 31 de Diciembre
próximo pasado se regulan las atri-
buciones y cometido de los Ingenie-
ros afectos al servicio de Fitopatolo-
gía a fin de utilizar su colaboración
en el desarrollo del plan que abarca.
dieha soberana disposición.

En virtud de las razones expuestas,
•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer:
1.° Los Ingenieros Agronómos afec-

tos al Servicio de Fitopatología agrí-
cola tendrán el carácter de Inspecto-
res y recorrerán periódicamente y an-
tes de la recolección de los productos
de exportación, la región que esté a
su cargo, con arreglo a los itinerarios
formulados por los Ingenieros Jefes
de las Secciones Agronómicasrespec-
tivas, mediante plan que redactará el

Jefe de la Sección Agronómica más
antiguo en cada región.

Estos itinerarios tendrán por ob-
jeto el reconocimiento del estado sa-
nitario de zonas limpias dudosas y
sucias para los productos exportables
a los efectos que se determinan en el
artículo 3.0

2.° Los Inspectores de Fitopatolo-
gía realizarán las mismas inspeccio-
nes en los almacenes de confección
y empaquetado, para poder compro-

bar en todo momento las condiciones
de sanidad y calidad de los produc-
tos agrícolas a exportar. Del resulta-
do de estas inspecciones darán cuen-
ta al Servicio Agronómico del puerto
o puertos de exportación, para que
estos eleven en cada caso a esa Di-
rección general la propuesta que co-
rresponda relativa al establecimiento
del concepto de cada zona o lugar, se-
gún su estado sanitario agrícola.
3.° Los Ingenieros del Servicio de Fi-

topatología agrícola comunicarán los
resultados de la inspección a las Sec-
ciones Agronómicas correspondientes
y a los puertos de exportación proba-
ble de los productos agrícolas,inspec-
donados y todos los datos realizados
a la Estación de Fitopatología agrí-
cola mas próxima a los efectos de la
formación del mapa de plagas de Es-
paña.

4•0 Los productos agrícolas de ex-
portación procedentes de zonas que
se hayan encontrado libres de erAr-
medades o parásitos por los ingenie-
ros del Servicio de Fitopatología
agrícola estarán exentos transitoria-
mente de la inspección normal en los
puertos y Aduanas terrestres. A este
efecto, se servirá V. I. declarar pre-
viamente, con arreglo a los datos de
cada Sección Agronómica, como de
procedencia limpia, dudosa o sucia
los frutos que habrán de ser objeto
de exportación por cada puerto o
Aduana terrestre, comunicándolo a
la Dirección general de Aduanas, pa-
ra que libre a la declaración de proce-
dencia limpia, y mientras esta dura,
de la obligación de presentarse pre-
viamente el cerfificado fitopatológiCo
y de calidad.

En este caso, de procedencia lim-
pia, se expedirá análogamente a co-
mo se realiza con la patata, con ca-
rácter obligatorio desde luego, pero
sin exigirse, para previo embarque,
sino en un plazo de ocho días, a par-
tir de éste, reclamando para la debi-
da eomprobación una copia del ma-
nifiesto de carga dentro de dicho pla-
zo y comunicando las Secciones agro-
nómicas respectivas al Gobernador
civil las infracciones comprobadas
para que se aplique la sanción opor-
tuna en la primera vez, y proponiendo
a la Dirección general la supresión
del beneficio de eximir de examen en
puertos a los exportadores que rein-
cidieran en el incumplimiento de la
obligación de proveerse del oportuno
certificado fitopatológico, o cuando
se comprobasen infracciones enva-

sando frutos que, aunque libres de
gérmenes patológicos, sean de mala
calidad. La declaración de proceden-
cia limpia se anulará por esa Direc-
ción en cuanto de los informes del
Servicio Fítopatológico resulte para
uni zona, lugar productor o exporta-
dor, dudosa calidad o sanidad de los
frutos.

5.0 Sin perjuicio de la misión ins-
pectora, los Ingenieros afectos al Ser-
vicio de Fitopatología agrícola efec-
tuaran directamente, bajo la dirección
de las Estaciones de Fitopatología,
observaciones relativas a la biología,
de determinadas plagas poco conoci-
das y ensayos de nuevos procedimien-
tos de lucha. Asimismo ayudarán,
siempre que sea necesario y lo per-
mita la misión inspectora que tienen
carácter preferente, a las Secciones
agronómicas en la realización de cam-
pañas de lucha contra las plagas y
enfermedades de las plantas.

6.° Será igualmente misión del
personal afecto al Servicio de Fito-
patología agrícola, divulgar sobre el
terreno los procedimientos de lucha
más eficaces contra las enfermedades
y plagas de las plantas agrícolas con-
tribuyendo con este cometido al des-
arrollo de los principios de Cátedra
ambulante.

7.° Para todos los efectos de la
inspección de cultivos, estudios bioló-
gicos y ensayos de nuevos procedi-
mientos de lucha, los Ingenieros afec-
tos al Servicio de Fitopatología agrí-
cola dependerán de la Estación de
Patología Agrícola Central, si bien
contçnuarán afectos a los Centros a
que han sido agregados y sometidos
a la misma disciplina general que el
resto 'del personal de lo.s mismos.

8.° Este servicio que nace de la re-
glamentación del de inspección fito-
patológica y de calidad en puertos y
Aduanas fronterizas y es su comple-
mento, se sufragará con cargo a los
fondos, puestos a disposición del Mi-
nisterio de Fomento en las cuentas
corrientes denominada «Servicio Na-
cional de Fitopatología», que resulta-
ren sobrantes de los gastos de la ins-
pección en puertos y fronteras y, en
su defecto, con los de lo percibido para
combatir las plagas del campo en ca-
da provincia.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 27 de Agosto de 1927.

BENjUMEA
Señor Director general de Agricultu-

ra y Montes.

Circular núm. 3.134

Según me comunica el Alcal
Montalbán, ha aparecido liban
da y sin dueño conocido, una.,
castaña, tuerta del izquierdo,
regular y hierro Fénix Agr: •
número 15 en la nalga izquierd;

Lo que se hace públiccepor
de la presente a fin de que pus
gar a conocimiento de su dueil..

Córdoba 11 de Septiembre (i).
—El Gobernador Civil, CAR:

7LANCA.

:1223.. • e .-e522.13/eum.....__I

Jefatura de Obras 
o de si

el d
loscas de Córdoba 

del r
Sevilli

	

Num. 3.156
	 vecier

g, firm

Visto el resultado obtene: MOD
subasta de las obras de acoe
conservación y su empleo . 	 Don..
lómetros 1 al 5 y 9 al 15 deji (lornicilia
tera de Pozoblanco a la di`.

a Almaden y kilometro 1 y71
	 pr

Córdoba a Almaden a
por Villaharta en esta proiii•

Esta jefatura ha teniclets 

cad

p Dvoineci::

fecha 10 del actual adj 

11:::. para
r

vamente el servicio al n:.

dp- ears'l tino a
a la addon Antonio Cabrera Mu:.

de Pozoblanco (Córdoba); : ' 53 ,Iiieu.dinet,esr
tidad de doce mil setecient 	 liEgo de:A 	 (tas treinta y dos céntimos,e. 

i 	 i
quedando el adjudicatario clie cilitar a

V 

toi. ... o. .......
otorgar el correspondiente ce
ante esta Jefatura en el plain i:_p.n culi]
mes a contar de la publicación és(::: (

......

•. .... . a
BOLETIN OFICIAL de la presen te tstras.

e pi

lución.
Lo que se publica en cumplí

	

,

de la condición pritnera de los
tcaulacot enstra, feaconómicas qu e rigen' Keclidi

—Ei 

rdi rolgbeani123rode JSeefep ptie .rnbAre.;de 
bo d le

Basabe.

Parque de Intendeci

de Sevilla

Nque sito en calle niF a31	y :1:1 	 ;Xn tel.;sear ncc tete:Il e (bd1)
Debiendo celebrars 	

(i

e e#

seis, el veinte y siete del a'. »rimestre
doce horas, un concurso p.oerna el s
rir artículos de consumo 0,

;:,,cu
1 esta

en el Depósito de Intendencia

e' c°11c' . se cele
s (5i

presente al objeto de qu
doba, se hace público po r 	e)i1116:e

al acto los que deseen tom ar f;ión ex

él. Este se celebrará con suiecl' ide
las cláusulas determinadas ene 

i 

go de condiciones que se 
haii,a,! e La

Probó e

manifiesto en este Parqu e tou'

días laborables de diez a trec ri°r.

Irinireuk h la 	 (Oft 0131
E E II

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: se Y CASAS 'COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precioj económicos

werno
de la

PROVINCIA DE cüRoo

•
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:oposiciones serán extendidas en

apel de la clase once con sujeción cejal suplente el señor don Francisco das. 	 fueran facilitados gratuitamente los
Tomó posesión de su cargo . de Con-chrb 	 arbitrio sobre carnes frescas y sala- i

al modelo que se inse rta al pié y se- So/ano Velasco Párraga. 	 También se aprobó el acuerdo de 
i servicios Médicos Farmacéuticos, a

	

Sesión extraordinaria del día 3 	 la permanente relativo a la modifi- ' los indiaiduos del Benemérito Cuerpoacompañadas de muestras de los
biZeán 

írtículos a que se refieran. 	 Supletoria de la celebrada sin efec- cación de sección en el alcantarillado de la Guardia Civil.
Los artículos objeto de este concur7 to el día anterior. 	 desde la calle de los Rosales cruce 	

Se aprobó un contrato de adquisi-

.so son: 	 Presidencia del Sr. Alcalde don con la de Sánchez-Guerra hasta el ción de material y efectos para el
Aceite lubrificante, cuarenta kilos.

Y se levantó la sesión.
Francisco de la Moneda y García. 	 eje con las de Barbas de oro encuen- Cuerpo de Bomberos.

Algodón borra, treinta kilos. 	 Se aprobó el borrador del acta de tro con la puerta principal del Merca-
la anterior. 	 do de Abastos en construcción. 	

Sesión extraordinaria del día 15Jabón común, diez kilos.
Preside el señor Alcalde don Fran-Gasolina, cincuenta litros. 	 Vista la 'demanda de conciliación 	 Se prestó conformidad a un decre- cisco de la Moneda y García.El adjudicatario tendrá la obliga- formulada por el ex-Depositario don to de la Alcaldía designando a Joa- 	 Se aprobó el borrador del acta dezión de entregar los artículos en el Francisco Valenzuela Villalobos ínte- quin Rivas Cuadra, Vigilante de arbi- la anterior.

:itado Depósito de Intendencia, los resando la cancelación de fianza fun- bitrios.
Se acordó que el Ayuntamiento se:uales serán 

reconocids por la Junta dado en la prescripción de la deuda Se sancionó el acuerdo de la per- subrogue en el pago al Pósito de la
récnica del mismo, que determinará que tenía con el Ayuntamiento se manente notificativo en parte del . Re- localidad de las cuatro deudas, depbre su 

admisión o devolución en acordó la cancelación con presencia glamento del Departamento de Arqui- otros tantos vecinos, anteriores a
1 caso 

de no reunir las condiciones de la resolución a la consulta elevada tectura y personal de obras públicas 1906, previa la reducción de la totali-rigidas. También constituirá la flan-
!

	

	
al efecto a la Dirección general de municipales afecto al mismo. 	 dad de las mismas a tres mil pesetas;del diez por ciento del importe de 

ha: oferta, que le será devuelto a la Administración local, informes del Se- 	 Se aprobó la escritura de compra exponiendose el acuerdo al público
e

	

	
cretario de la Corporación e Interven- venta del edificio conocido por Tea- por los trámites de los RR. DD. susti-

rminación de su compromiso, sien- tor de los fondos municipales y dicta- tro Liceo, para instalar en el mismo el títutivos de los trámii.es
 para la ejecu--lo de su cuenta los gastos del anun- men del Letrado. 	 Mercado de Abastos. ción del referendum.as p tii,p, el del uno treinta por ciento y to- 	 Se determinó por el Ayuntamiento 	 Quedó enterado el pleno de no ha- 	 Se acordó contratar un empréstitoos 

los que se originen a consecuen- que por los trámites de los Reales de- berse formulado reclamaciones con- con el Banco de Crédito Local de Es-l
Oc :ia del mismo. cretos sustitutivos del referendum se tra su acuerdo del día tres de Mayo paria para terminación de las Casas

Sevilla nueve de Septiembre de mil expusiera al público el acuerdo capi- último, relacionado con la devolución Consistoriales reforma del proyecto
6 	

novecientos veinte y siete.—El Direc-
tor, firma ilegible.

	

	 tular de que el Ayuntamiento no exi- de fianza al ex-Depositario don Fran- del Mercado de Abastos, Grupo Esco-
e,oirá a los Cabildos anteriores res- cisco Valenzuela Villalobos. 	 lar y Caminos vecinales.MODELO DE PROPOSICION)btenil*-. Se aprobó el contrato de arrenda-ponsabilidad civil que hubieran po- 	 MES DE AGOSTO: acoW 

Don 	 	
dido contraer al dejar prescrita la ac- miento de la casa número 2 de la ca- Sesión extraordinaria del día 8le° a 	 	  cíón para cobrarle a indicado ex-De- lle de los Rosales para instalar en la 	 Presidencia ei señor Alcalde don5 A n miciliado en 	

 positario, a menos que en tiempo y misma las dos Escuelas recientemen- Francisco de la Moneda y García.
a tic [) 	 	 y con residencia en forma sea impugnado este acuerdo. 	 te creadas. 	 Se aprobó el borrador del acta de

1 Y2: ....... provincia de 	 	
Sesión extraordinaria del día 27 	 Se acordó pasara a informe del In- la anterior.calle. 	a U' 	

	 número 	 	
Bajo la presidencia del señor Al- terventor de los fondos municipales 	 Se acordó contratar un empréstitopl.,' 	 . 	 calde don Francisco de la Moneda. 	 una proposición de concierto de la con el Banco de Crédito Local de Es-' a1 	 cado en el BOLETIN OFICIAL de esta

	 enterado del anuncio publi- 	 Se aprobo el borrador del acta de Sección Regional de Acción Social paria con destino al proyecto de Abas-
-1c , provincia fecha 	  le sesión anterior. 	 Agraria, proponiendo el pago por el tecimiento de aguas, dado el aumentoa 	 Se aprobó el informe de la Alcal- Ayuntamiento de cuatro deudas de originado en el presupuesto del mis-. para la adquisición de artículos conilur..; .. 	 día con respecto al proyecto de nue- cuatro vecinos al Pósito de la localí- mo después de reformado.

destino a las necesidades del Depósi- va demarcación judicial correspon- dad. 	
Se aprobó la reforma del proyecto

5a)r*:
'

>lilas.
'o

. de.Intendencia de Córdoba y del diente a la Audiencia de Sevilla en el 	 Quedó enterado el Ayuntamiento del Mercado de Abastos en construc-- 	 ..111:go de condiciones a que en aquelios,(i., e alude, se compromete y obliga a que solicita, que la villa de Nueva de un oficio de la Junta de Clasifica- ción.
' C litar a aquel Depósito 	 	 Carteya sea incorporada al partido ción y Revisión felicitándole por el 	 Se aprobó también el proyecto re-

1rio0b
líenle ( i 	judicial de Baena. 	 estado de la documentación de Quin- formado de Abatecimiento de aguas
1 plazos 	 kilos de

c
por lo que respecta a la conducción.

)licación

	  quintales métricos, 	 tas.
! 	 o
	 .a 	 	

MES DE JULIO 	 Se ratificó el acuerdo de la perma- 	 Baena a 2 de Septiembre de 1927.—

	

pe 	 Sesión ordinaria del día 7 nente prorrogando hasta el treinta y V.° B.°: El Alcalde, F. de la Moneda.
presente s uno (toelo en letra) acompañan- Bajo la p residencia del señor Al- uno de Diciembre el contrato de arren- —El Secretario, Luis Córdoba.g

n cumplimiento de lo prevenido calde don Francisco de la Moneda y damiento del derecho o tasa sobre1  :edula personal corriente de ciase García. 	 VILLANUEVA DEL DUQUE
cumpli 	

Puestos públicbs y venta en ambulan-a de los
	 número 	

En e rigen 3cpedicla en 	 	 anterior.
Se aprobó el borrador de la sesión cía. 	 Núm. 3.116

Se aprobó el Estatuto de la Aso- 	 EDICTOde la contribución industrialábo 	 y 	 .! ere de jkstras, Se acordó discutir en una sola se- ciación de Propietarios por la instala-
Don Vicente Laguna Vallejo, AlcaldeVi.. 	 Sión ordinaria todos los asuntos com- ción de acerados en el primer tramo 	 constitucional de esta villa.(Fecha y firma) 	 prendidos en el orden del día. 	 de la calle Juan Rabadán. 	 Hago saber:. Que terminado el Pa-

. 	sesiones de la p ermanente serán en cuentas municipales del ejercicio de-
Quedó enterado el pleno de que las 	 Se aprobaron provisionalmente las

manifiesto en la Secretaría municipal
término para el ario 1928, queda de
drón de edificios y solares de este

I 
u il 4 . 	 ,9 	 lo sucesivo los viernes a las diez y nominado segundo semestre de mil por el término de ocho días a contar

:e

1

nk y lainlentrrs nueve horas. 	 novecientos veintiseis. 	 de esta fecha, para que los compren-Se ratificó el acuerdo de la perma- 	 También fueron aprobadas las de dídos en él puedan examinarlo yIla 	 L,
r 	

BAENA

	

Núm. 3.073 	
nente de recurrir al Tribunal conten- el año económico del ario de mil no-
cioso administrativo de la resolución vecientos veintiseis.

	

	
producir las reclamaciones a que se
crean con derecho.

. 	dada por el Económico en el recurso 	 Se nombró en propiedad a los in- 	 Villanueva del Duque a 5 de Sep-41 tracto de los acuerdos adoptados 	 tiembre de 1927.—Vicente Laguna.interpuesto por la Sociedad Santaella divíduos que integran la Banda mu-
PUENTE GENIL

)or 
el pleno del Ilustre Ayunta- 

;e ee niento de esta ciudad de las ses- 
y Compañía con respecto al pago del nicipal de Música.
arbitrio sobre pesas y medidas. 	 Se aprobó la rescinsión del contrato 	 Núm. 3.117Al( nes celebradas, en el segundo cua- 	 También se ratificó otro acuerdo de arrendamiento de la casa númerolel a- 1 imestre del actual ejércicio que 	 Edicto
de la permanente admitiendo la dimi- 19 de la calle Amador de los Ríos de- 	 Formado el proyecto de presupues-rso p.' ,,O rMa el Secretario que suscribe se-lino lein esta prevenido. 	 sión a Francisco Ordóñez Rodríguez dicada a Escuela Nacional de niños. to Municipal ordinario para el próxi-

'ndencWA.::

	

	 ordenanza cobrador de la Adminis- 	 Quedó enterado el Pleno de un cu- mo ejercicio de 1928 aprobado por laMES DE MAYO
1Tle''' 	

tración de Arbitrios y nombrado pa- municado del Colegio del Secretaria- Comisión permanente, estará de ma-por ,esión extra ordinaria del día 2 	 nifiesto al público en la Secretaríaque 1/ se celebró por falta de número. rasustituirle a Francisco del Real do Local de la provincia agradeciendo de este Ayuntamiento por espacio dec'3 
Gálnez. 	 la subvención aprobada poarPaeión extraordinaria del día 3 	

. r la Comi- ocho días hábiles durante cnyo plazo1 torfl
con suieu

e
, de el señor Alcalde don Fran- 	

Se sancionó también el acuerdo de sión Permanente , 	y ocho días más podrá todo habitan-
nadas ell 	

La Moneda y García. 	
la permanente de contestación a la 	 Quedó enterado después el pleno te del término formular respecto al

7 	 ,,.. se 1131 robó el borrador del acta de
a

	

	
mismo las reclamaciones u observa-demanda en recurso económico ad- de haber sido retirada por los Titula-
clones que estimen convenientes.irgue toa rior.

ct 	
ministrativo promovido por don Be- res la instancia en que solicitaran, 	 Puente Genil 8 de Septiembre dea tre 	 nito Martín Moreno sobre el pago del que por el haber que disfrutan no les 1927.—El Alcalde, Juan Delgado.
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JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 3.154

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
de primera instancia del Distri-
to de la Izquierda de esta du-
dad.

TtQr el presente se hace saber: Que
en el procedimiento sumario, que es-
tablece el artículo ciento treinta y
uno, de la Ley Hipotecaria, que se si-
gue en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda a instancia de don Ra-
fael Pérez Flores, contra don Luis
Pérez Flores y otros, como herederos
de don Juan Pérez Jitnénez, he acor-
dado la venta en pública subasta de
la finca urbana especialmente hipote-
cada, que a continuación se describe:

Una casa señalada con el número
siete de la calle de García Lovera
y diez y seis de la de Conde de Cár-
denas, de esta ciudad, que ocupa una
superficie de noventa y siete me-
tros, cincuenta decímetros cuadra-
dos, constando de planta baja desti-
nada a a tienda, piso principal y se-
gundo, que linda por la derecha en-
trando con la calle Conde de Cárde-
nas y por la izquierda y fondo con
la número ocho de la misma calle.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día diez de Octubre
próximo y hora de las once, ante es-
te Juzgado, sito en la calle Góngora,
sin número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la 'Propie-
dad a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno; de
la Ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría judicial, pa-
ra que puedan ser examinados, en-
tendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Segunda. Que servirá de tipo la
cantidad de noventa mil pesetas, no
admitiéndose postura alguna, inferior
a dicho tipo, y

Tercera. Que para poder tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar los licitadores previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez
por ciento de aquella cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba a ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez de primera instancia,
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secre-
tario, Eusebio Huélamo.

CORDOBA

Núm. 3.128
EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se reseña, que el
día 19 de Agosto anterior, fue sus-
traída a don Rafael Navajas Moreno,
vecino de Castro • del Río, del sitio
Cortijo fardón, de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel,
como detenido, del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser en-
contrada la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Luis de la Concha.—E1 Secre-
tario P. H., Leopoldo Romero.

Reseña

Mulo de ario y medio, buena alza-
da, castaño, ojos y bozo claros, luce-
ro, axibraquilabado y con el hierro
del Fénix Agrícola y-15 en el anca
izquierda.

POSADAS

Núm. 3.145

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
al vecino de Hornachuelos Manuel
Rodríguez Gómez, el día 14 de julio
último, de su domicilio, sito en aque-
lla población, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 122 de 1927.

Dado en Posadas a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Marcial ZUrera y Romero.—
El Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Una libreta de bolsillo conteniendo
entre sus hojas ochocientas pesetas,
quinientas en cinco billetes del Banco
de España de a 100 pesetas y las
trescientas restantes en billetes de
50 y 25.

FUENTE OBEJUNA

sición, pues lo tengo acordado así en
el sumario que instruyo por dicho
hecho con el número 144 del corriente
ario.

Dado en Fuente Obejuna a diez de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Isidro Raso. —El Secretario,
Guillermo Rodríguez.

Resella de los animales
Un cerda negro, de un ario, pelado,

macho con oreja derecha rajada, for-
mando hoja de higuera y la izquierda
rajada en sentido longitudinal.

Otros dos animales de la misma
clase, y edad aproximadamente, tam-
bién negros, pelados, con hierros en
la paleta derecha, con las letras E. C.

MONTILLA

Núm. 3.140

CÉDULA DE CITACIÓN

En juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Juan Molinero Sán-
chez de unos cuarenta arios, casado,
arriero, natural de Granada, por en-
trada de tres caballerías sin permiso
en rastrojo de Manuel Alba Cano, ha
acordado el señor Juez municipal se
cite al mismo como se hace por la
presente para que provisto de las
pruebas de que intente valerse com-
parezca en este Juzgado establecido
en las Casas Consistoriales, calle
Puerta de Aguilar, el día veinte y cua-
tro del corriente mes a las nueve de
la mañana, al objeto de proceder a la
celebración .del correspondiente jui-
cio apercibiéndole que de n.o compa-
recer le parará el consiguiente perjui-
cio.

Montilla diez de Septiembre de mil
novecientos veinte y siete.—E1 Secre-
tario, Antonio García.

TETLIAN

Núm. 3.139

Don José Soler Pérez, juez de pri-
mera instancia e Instrucción de es-
te partido.
Por la presente y como comprendi-

do en el número segundo, artículo
seiscientos diez y ocho del Código de
Procedimiento criminal vigente en es-
ta zona de Protectorado, se cita, lla-
ma y emplaza a Raimundo Ruiz Arcas
vecino que fué de esta ciudad, hi-
jo de Francisco y de María natural
de Lucena de cincuenta y seis arios
de edad, de estado viudo y profesión
jornalero y cuyo actual paradero se
desconoce, para que dentro del térmi-
no de diez días siguientes al de la pu-
blicación de la presente comparezca
ante este Juzgado para constituirse en
prisión y responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 101
del ario 1927 que contra el mismo ins-
truyo por el delito de abusos desho-
nestos, bajo apercibimiento que de no
verificarlo dentro del término fijado
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y policía procedan a
la busca y captura del referido proce-
sado y caso de ser habido lo trasla-
den a la cárcel de esta capital dándo-
me cuenta de haberlo verificado.

sé Soler.—E1 Secretario

Dado  en Tetuán a quince udidce
(o de mil novecientos veintisiete

ialA:

fael Cano.

AGUILAR

Núm. 3.147

Don Germán Ruiz Maya,Jus:a,r.z

,
trucción de este partido.

En virtud del presente requi

todas las autoridades de la naci
fin de que practiquen diitIrigsenbccli:
la busca y ocupación de u
ta pequeña de oro y una o
mismo metal, con piedras
así como también de e
grandes un macho y dos he
todo ello robado el 17 de A

último, en el domicilio , n de De:s
Alhama Llamas, sito en el núin
senta y seis de la calle Moret, Ij

ciudad, poniéndolo caso de ser
dos a disposición de este Iii
con sus poseedores ilegítimos

Así lo tengo acordado 	 i
rio ciento veinte y cuatrodne,i: 	

11
te ano.
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Núm. 3.142

Don Isidro Raso Barrios, Juez de Ins-
trucción de Fuente Obejuna y su
partido.
Por el presente, se ruega a las auto-

ridades y encarga a los agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate de los cerdos, que al final
se reseñan, los cuales han sido sus-
traídos durante la noche del 5 del ac-
tual, de la finca «Irene», de este térmi-
no municipal, y son de la propiedad
del vecino de esta villa Eugenio Cu-
bero Benítez, cuyos animales serán
puestos a mi disposición, así como a
las personas en cuyo poder se halla-
ren, sí no acreditan su legítima adqui-

e e 	 o y
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Bajo los apercibimie
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Núm. 3.161

HORNERO ROMERO
tural de Baena de 17 z
José y Juana, domicilia
te en Córdoba, calle A
28, de oficio de campo,
causa número 11 de 19;
va, de robo; comparece]
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